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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 
05341/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

El dos de mayo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la Particular presentó solicitud de acceso a datos personales ante el la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOLICITO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS AVISOS DE MOVIMIENTOS DE ALTA Y BAJA DE LOS PERIODOS COMPRENDIDOS DE 2010 AL 27 DE JULIO DE 2018 DE MI CONCUBINO XXXXXXXXXXXXXXXXXX, (QUIEN FALLECIÓ EL 27 DE JULIO DE 2018), PAR REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A PENSIÓN. ADJUNTO MI IDENTIFICACIÓN Y CREDENCIAL DE AFILIACIÓN ISSEMYM DE MI CONCUBINO”. 

Asimismo, la Particular adjuntó los archivos siguientes: 

· IMG_20190502_0002.pdf, consistente en la credencial para votar de la Recurrente, expedida por el Instituto Nacional Electoral.
· IMG_20190502_0003.pdf, consistente en la credencial de afiliación al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del concubinario fallecido de la Recurrente. 
MODALIDAD DE ENTREGA
A través de Copias certificadas

II. Prevención al Recurrente. 

El siete de mayo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado, notificó a la Particular el acuerdo mediante el cual requirió la aclaración de la solicitud de acceso a datos personales y manifestó que en caso de no desahogar dicho requerimiento, la solicitud se tendría por no presentada; asimismo adjuntó un archivo denominado “ACLARACIÓN 185.AD (3). Pdf”; mismo que consiste en un acuerdo en el cual se requirió a la solicitante a efecto de que presentara los documentos idóneos para acreditar la representación de los datos personales de su concubinario fallecido.  

III. Solicitud por no presentada. 

El Sujeto Obligado, a través de su respuesta, el veintidós de mayo del año en curso, notificó a la Particular que la solicitud de acceso a datos personales se tenía por no presentada, toda vez que no desahogó el requerimiento formulado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; el cual se refirió en el apartado que antecede. 


IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

El once de junio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra del acto emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes: 

ACTO IMPUGNADO:
“NO SE ENTREGA LA INFORMCIÓN SOLICITADA” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
[bookmark: _GoBack]“En el mes de mayo del año en curso, solicité al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), copias certificadas de los avisos de movimientos de alta y baja de los periodos comprendidos de 2010 al 27 de julio de 2018 de mi concubino XXXXXXXXXXX XXXXXX, (quien falleció el 27 de julio de 2018), para realizar los trámites correspondientes a pensión, adjuntando mi identificación y la credencial de afiliación ISSEMYM de mi concubino. Posteriormente, en fecha 7 de mayo, el ISSEMyM a través de la Unidad de Transparencia, me requirió una aclaración en la cual me pide acredite mi representación, mediante una carta poder o mandato judicial, en donde mi concubino expresara su voluntad para que se me brindara el acceso a sus datos personales, no obstante, no cuento con el documento solicitado. Por lo anterior, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés jurídico, tal y como se demuestra con los documentos que adjunté en la solicitud que realice, el ISSEMyM al pedirme requisitos que no tengo y al no entregar la información que solicito, se afecta mi derecho de acceder a la pensión, motivo por el cual, solicito se me proporcionen los avisos de movimientos de alta y baja de los periodos comprendidos de 2010 al 27 de julio de 2018 de mi concubino XXXXXXXXXXXXXXXXX, ya que no cumplo con el documento que acredite mi representación. Adjunto al presente la siguiente documentación: credencial para votar y credencial de afiliación ISSEMYM a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXX, mi credencial para votar, Acta de Defunción, Resolución para acreditar el concubinato, así como, la hoja de requisitos del ISSEMYM para el trámite de pensión.”. 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de junio  de dos mil diecinueve,  el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), asignó el número de expediente 05341/INFOEM/AD/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, con fundamento en los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 124, párrafo segundo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se apercibió a las partes que, en caso de no manifestar su voluntad para conciliar, se tendría por precluido su derecho para hacerlo.

Cabe señalar que lo anterior, fue hecho del conocimiento de las partes mediante la notificación del acuerdo de admisión efectuada el diecinueve de junio del año en curso, mediante el el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

c) Voluntad para conciliar. El veintiocho de junio  de dos mil diecinueve, mediante el  Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el  Particular y el Sujeto Obligado manifestaron su voluntad para conciliar en el presente asunto, a través del escrito, así como del oficio que se transcriben a continuación: 

· Escrito libre remitido por el Recurrente: 
…
POR MEDIO DEL PRESENTE ME DIRIJO A USTED, A FIN DE SOLICITAR SEA ABIERTA LA ETAPA DE CONCILIACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA QUE SUSCRIBE, LO ANTERIOR, EN EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN FECHA 11 DE JUNIO DE 2019, NÚMERO 05341/INFOEM/AD/RR/2019. A FIN DE QUE SE ME PROPORCINE LA INFORMACIÓN PARA PRESENTARLOS Y PODER CONTINUAR CON MIS TRÁMITES DE PENSIÓN. 
… 
· Oficio 207C 0401210001S-UT-805/2019, remitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios: 

… 
Me refiero al acuerdo de admisión y exhortación a la conciliación, por parte del Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha 17 de junio de 2019, recaído al recurso de revisión número 05341/INFOEM/AD/RR/2019; en el cual se concede un término de siete días, a fin de que las partes manifiesten su voluntad para conciliar en el presente asunto, de conformidad por lo establecido en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, de acuerdo a lo establecido por los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, solicito conciliar el presente asunto, a través del INFOEM. 
… 

d) Citación a la audiencia de conciliación: En atención a que ambas partes manifestaron su voluntad para conciliar en el presente asunto dentro del plazo legal establecido para tal efecto, el Comisionado ponente a través del proveído de fecha tres de julio del año en curso, acordó tener por realizadas sendas manifestaciones y ciar a las partes el día viernes doce de julio de dos mil diecinueve, a las diez horas con treinta minutos, en las instalaciones de este Instituto, ubicadas en calle Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan #111, colonia la Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166, con la finalidad de llevar a cabo la audiencia de conciliación. Dicho acto se notificó a los interesados el mismo día de su emisión, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

e) Segunda citación a la audiencia de conciliación: En atención a que ambas partes justificaron la imposibilidad de asistir a la audiencia de conciliación; con fundamento en el artículo 132, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mediante proveído de fecha siete de agosto de la presente anualidad, se fijó una segunda fecha de audiencia para el día viernes seis de septiembre de dos mil diecinueve a las diez horas, en las instalación que ocupa este Órgano Garante; acuerdo que fue notificado a las partes el tres de septiembre del año en curso a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

f) Ampliación de plazo para resolver: El veintisiete de agosto del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 133, párrafo primero, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de veinte días el plazo para resolver el Recurso de Revisión, acto que fue notificado a las partes el once de septiembre del año en curso. 

g) Celebración de la audiencia. El seis de septiembre de dos mil diecinueve, tuvo verificativo en las instalaciones de este Instituto, la audiencia de conciliación que, en su parte esencial, se llevó en los términos siguientes: 

El particular manifiesta que…
…
Es su voluntad dirimir la controversia de mérito mediante la celebración de un acuerdo de conciliación, estableciendo como antecedente que, los documentos anexos a la solicitud de acceso a datos personales son todas las documentales con las que cuenta para acreditar el interés de acceder a los avisos de movimiento de alta y baja comprendidos del periodo de dos mil diez al veintisiete de julio de dos mil dieciocho de su concubino fallecido, a saber: credencial para votar de la Recurrente, credencial de afiliación al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio y Acta de defunción del concubino fallecido, así como copias certificadas de la acreditación de concubinato  identificada con el número de expediente 1189/2018, resuelta en el Juzgado Segundo Familiar de Toluca, México el doce de noviembre de dos mil dieciocho.
…
El Sujeto Obligado manifiesta que…
…
El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios se encuentra en toda la disposición de satisfacer la pretensión del ahora recurrente, con base en las documentales con las que cuenta el Particular, pues una vez que se tuvieron a la vista se advierte un interés jurídico para acceder a los avisos de movimiento de alta y baja comprendidos del periodo de dos mil diez al veintisiete de julio de dos mil dieciocho de su concubino fallecido, las cuales consisten en nueve documentos y  se proporcionarán en copia certificada. 
…
ACUERDO CONCLIATORIO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 y 132, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace constar que, considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes se conviene celebrar un acuerdo en los siguientes términos:

1. El ahora Recurrente se compromete a presentar en original los documentos exhibidos en la presente conciliación, a saber, credencial para votar de la Recurrente, credencial de afiliación al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio y Acta de defunción del concubino fallecido, así como copias certificadas de la acreditación de concubinato  identificada con el número de expediente 1189/2018, resuelta en el Juzgado Segundo Familiar de Toluca, México el doce de noviembre de dos mil dieciocho. 

2. El Sujeto Obligado, una vez que tuvo a la vista las documentales citadas en el numeral anterior, proporcionó al particular copias certificadas de los avisos de movimiento de alta y baja comprendidos del periodo de dos mil diez al veintisiete de julio de dos mil dieciocho de su concubino fallecido, las cuales consisten en nueve documentos.
…
Tomando en consideración el convenio al que han llegado voluntariamente las partes, el presente recurso de revisión se da por concluido, toda vez que aquellas cumplieron con los extremos y términos convenidos. 
… 

Es necesario precisar que, el cumplimiento de dicho convenio se realizó al momento de la celebración de la audiencia, toda vez que ambas partes alcanzaron sus pretensiones. 

h) Cierre de instrucción: El once de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción XI de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud  de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa. 

Respecto al  último punto, es necesario ahondar en los fundamentos y motivos que se tomaron en cuenta para determinar que la Particular acreditó  tener un interés jurídico para acceder a los datos personales de su concubinario fallecido. 

En primer lugar, es necesario decir que, de conformidad con los artículos 6°, apartado A, y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. 

En ese sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, refiere que el Estado de México todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección. 

En seguimiento a lo anterior, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo primero dice que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, En otras palabras, es una Ley aplicable únicamente a los seres humanos vivos que por sólo ese hecho adquieren la personalidad que les permite el goce y ejercicio de los derechos reconocidos por las Leyes. 

Así, se puede referir que la protección a los datos personales es un derecho subjetivo de la personalidad, por ser inherente a su titular, así como necesario, esencial, privado y vitalicio. 

El artículo 2.1 del Código Civil del Estado de México, supletorio en la materia, de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define el concepto de PERSONA y nos dice que:  es el ser humano desde que nace y es viable, hasta que muere; a quien se le atribuye capacidad de goce y ejercicio; y que desde que es concebido se le tiene por persona para los efectos declarados por la ley. 

Entonces, persona es un ser humano vivo a quien se le atribuye capacidad de goce y ejercicio de sus derechos desde que es concebido y hasta que muere. Por tanto, solo un ser humano vivo con capacidad y goce puede ejercer el derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. 

Ahora bien, el derecho subjetivo, según la doctrina del derecho, recibe este nombre porque se refiere al sujeto, a la persona a quien se otorga la facultad que le confiere la norma jurídica (Álvarez, 1995, Derecho objetivo). En otras palabras, es aquel que las normas confieren a la persona para su goce y ejercicio, tal es el caso del derecho a la protección de los datos personales, pues conforme  la Constitución General y la Ley Local en la materia, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados. 

De manera que, se puede concluir que sólo un ser humano vivo puede gozar y ejercer de manera inherente el derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. Decir por el contrario que un humano que ha fallecido tiene derecho a la protección de sus datos es desconocer la subjetividad de las normas e ir más allá de lo que establece la Constitución Federal, Local y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los a Sujetos Obligados; que si bien, existe un conjunto de derechos subjetivos con efectos de proyección después de la muerte, como lo son, entre otros, el honor, la imagen y la identidad, lo cierto es que, hasta el momento no se comprobado que el derecho a la protección de los datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, tengan un efecto proyectivo después de la muerte. 

Luego entonces, cabe preguntarse, si quien fallece pierde todo el derecho, que pasa con sus datos personales. Al respecto, el artículo 106, párrafo cuarto de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, refiere que tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición a datos personales, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto. En otras palabras, la Ley no trata ni intenta determinar si el fallecido tiene derecho a sus datos personales, sino quién, entre los vivos, puede acceder a ese universo de datos personales que en su momento correspondieron a una persona.

En concatenación, al diverso artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, indica que la interposición del recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizar la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo. 

Ahora, según lo dispuesto por el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio en la materia, según lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad. 

Pero como se acredita tener interés jurídico o legítimo. Para tal efecto resulta ilustradora la Tesis Aislada 2a/J.51/2019 (10ª), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1598 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, marzo 2019, Décima Época, de rubro y texto siguientes: 

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto establece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, "teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo", con lo que atribuye consecuencias de derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promovente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legitimación para instar la acción de amparo. En tal virtud, atento a la naturaleza del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. Así, los elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. Por su parte, para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca a esa colectividad. Lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afectación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. Sobre el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destacados son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado sea improcedente.”

Tal como se advierte, el interés jurídico o legitimo del quejoso implica: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. 

Ahora bien, como refiere la Particular tanto en la solicitud de acceso como la interposición del Recurso del Recurso de Revisión, requiere el acceso a los movimientos de altas y de bajas de su concubinario fallecido a efecto de tramitar la pensión que en derecho proceda. 

Ahora, es oportuno traer a colación lo establecido en el Código Civil del Estado de México, el cual refiere  lo siguiente: 

TÍTULO
DÉCIMO TERCERO
Del Concubinato
Definición del concubinato 

Artículo 4.403.- Se considera concubinato la relación de hecho que tienen un hombre y una mujer, que sin estar casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven juntos, haciendo una vida en común por un período mínimo de un año; no se requerirá para la existencia del concubinato el periodo antes señalado, cuando reunidos los demás requisitos, se hayan procreado hijos en común. 

Derechos y obligaciones que nacen del concubinato 

Artículo 4.404.- La concubina y el concubinario tienen los derechos y obligaciones alimentarias, de familia, hereditarios y de protección contra la violencia familiar reconocidos en el presente Código y en otras disposiciones legales, así como los establecidos para los cónyuges, en todo aquello que les sea aplicable, sobre todo los dirigidos a la protección de la mujer y los hijos

Por otra parte, es necesario traer a colación lo establecido en la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos del Estado de México y Municipios, expedida mediante Decreto número 57 de la H. “LIV” Legislatura del Estado de México, publicado en la “Gaceta del Gobierno” el día 3 de enero de 2002; tal y como se muestra a continuación: 


SECCION CUARTA
DE LAS ENFERMEDADES NO PROFESIONALES, MATERNIDAD Y REHABILITACION

CAPITULO III 
DE LAS PENSIONES 
SECCION OCTAVA
DE LA PENSION POR FALLECIMIENTO

ARTICULO 103.- Cuando fallezca un servidor público o pensionado, sus familiares o dependientes económicos tendrán derecho al pago de una pensión por fallecimiento, cuyo monto se determinará conforme a las disposiciones de esta ley.

ARTÍCULO 108.- El pago de la pensión por fallecimiento se otorgará tomando en cuenta el siguiente orden de prelación:
…
III. A la concubina o concubinario con quien acredite haber vivido en su compañía durante los cinco años que precedieron a su fallecimiento, siempre y cuando ambos hayan permanecido libres de matrimonio. En el caso del concubinario deberá comprobar además su dependencia económica;

…
De la normatividad antes transcrita, se advierte el derecho con el que cuentan concubinario y concubina de tramitar las herencias y/o las pensiones del fallecido. En ese tenor, es menester precisar que, la Recurrente, al interponer su Recurso de Revisión exhibió ante el Sujeto Obligado documentos que permiten reconocerle el interés jurídico para tener la representación de ejercer el derecho de acceder a los movimientos de altas y bajas de su concubinario fallecido, tales como las copias certificadas de la acreditación de concubinato  identificada con el número de expediente 1189/2018, resuelta en el Juzgado Segundo Familiar de Toluca, México el doce de noviembre de dos mil dieciocho, acta de defunción, credencial para votar expedidas por el Instituto Nacional Electoral a favor de la Recurrente y de su concubinario, entre otros documentos. 

Por ende, es evidente que la Recurrente, que solicita acceder a los datos personales de su concubinario fallecido, tiene un derecho subjetivo conferido por la normatividad en cita; por lo que queda evidenciado el interés jurídico de la Particular de interponer el Recurso de Revisión que nos ocupa para acceder a los movimientos de alta y baja del concubinario fallecido a efecto de estar en posibilidad de tramitar la pensión que en derecho proceda. 

Así las cosas, se colige que, de no acceder a los documentos solicitados, la Particular no podría tramitar la pensión de su concubinario fallecido; por lo que la negativa al acceso de los movimientos de altas y bajas, ocasiona a la Recurrente un agravio a su derecho de obtener la pensión respectiva; en consecuencia se acredita el segundo de los supuestos para demostrar su interés jurídico. 

En ese sentido, este Instituto determinó que la Particular tiene un interés jurídico de interponer el Recurso de Revisión que contempla la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, para reforzar las consideraciones anteriormente expuestas, -ya que su aplicación es de orden federal- cabe traer a colación los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, que en su artículo 129 refieren “se entenderá por interés jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Derivado que ninguna de las causales de improcedencia del Recurso de Revisión se actualiza en el presente caso, lo conducente es analizar las causas de sobreseimiento. 
· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 139 fracciones I, II, III y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

No obstante, cabe mencionar que en el presente asunto las partes aceptaron la invitación y manifestaron su voluntad de conciliar. Al respecto, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece el procedimiento siguiente: 

· El Instituto requerirá a las partes que manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar. 
· Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, el Instituto señalará el lugar, medio, día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación. 
· Si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación y justifica su ausencia en un plazo de tres días, serpa convocado a una segunda audiencia de conciliación 
· De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se continuará con el recurso de revisión. 
· De llegar a un acuerdo, este se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. 
· El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del Recurso de Revisión, en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento. 
Como se aprecia, el procedimiento que contempla la Ley en la materia para la conciliación aborda la forma en que se pueden iniciar, las ausencias en el procedimiento, las consecuencias de llegar o no a un acuerdo y los efectos vinculantes del acuerdo. Pero no se aborda nada sobre los límites que deben marcarse para que el acuerdo al que lleguen las partes no se dé fuera del margen de la Ley. 

Para ello, a efecto de referencia y guía, debe decirse que a nivel internacional se encuentra la Ley Modelo sobre Conciliación Comercial Internacional propuesta en 1999 por la Comisión de las Naciones Unidad para el Derecho Mercantil Internacional, que esencialmente, da un margen muy amplio a la voluntad de las partes en el diseño del procedimiento que desean conllevar. A excepción de dos temas, que son: derecho mandatario e imperativo y, por ende, las partes no pueden excluir su aplicación (González de Cossio, Francisco, MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLIUCIÓN DE CONTROVERSIAS. NOTA SOBRE EL CRECIENTE DESARROLLO DEL ÁREA). 

Por otro lado, a nivel nacional, de todas aquellas leyes que prevén un procedimiento conciliatorio, la Ley Federal de Protección al Consumidor es la única que, en su artículo 115, refiere que los convenios a los que lleguen las partes serán aprobados siempre y cuando no vayan en contra de la ley (LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, LEY DE AMPARO, entre otras). 

Es así que este Instituto, en los procedimientos conciliatorios siempre ha procurado apegarse a las directrices que marca la Ley en la materia para el desarrollo de la audiencia de conciliación permitido que las partes en pleno uso de su voluntad lleguen a los acuerdos que consideren benéficos a sus intereses, vigilando en todo momento que no vayan  en contra de la ley o en perjuicio de derechos de terceros, para lo cual, los conciliadores cuentan con los conocimientos necesarios en materia de datos personales. 

Establecido lo anterior, cabe retomar que el día seis de septiembre de dos mil diecinueve tuvo verificativo en las instalaciones de este Instituto la audiencia de conciliación, mediante la cual las partes arribaron a los acuerdos siguientes: 

· El ahora Recurrente se comprometió a presentar en original los documentos exhibidos en la presente conciliación, a saber, credencial para votar de la Recurrente, credencial de afiliación al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipio y Acta de defunción, así como copias certificadas de la acreditación de concubinato  identificada con el número de expediente 1189/2018, resuelta en el Juzgado Segundo Familiar de Toluca, México el doce de noviembre de dos mil dieciocho.
· El Sujeto Obligado, una vez que tuvo a la vista las documentales citadas en el numeral anterior, proporcionó al particular copias certificadas de los avisos de movimiento de alta y baja comprendidos del periodo de dos mil diez al veintisiete de julio de dos mil dieciocho de su concubinario fallecido, las cuales consisten en nueve documentos. 

Cabe resaltar que tal como se abordó en el apartado de las causales de improcedencia, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, refirió que tenía por acreditado el interés jurídico de la Particular para acceder a los movimientos de alta y baja del concubinario fallecido, toda vez que la Recurrente exhibió  los documentos consistentes en las copias certificadas de la acreditación de concubinato  identificada con el número de expediente 1189/2018, resuelta en el Juzgado Segundo Familiar de Toluca, México el doce de noviembre de dos mil dieciocho, acta de defunción, credencial para votar expedidas por el Instituto Nacional Electoral a favor de la Recurrente y de su concubinario, entre otros documentos; razón por la cual, desde la óptica de este Órgano Resolutor, el convenio al que llegaron las partes en pleno uso de su voluntad es conforme a la Ley. 

Derivado de lo anterior, en la celebración de la audiencia, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, proporcionó al particular copias certificadas de los avisos de movimiento de alta y baja comprendidos del periodo de dos mil diez al veintisiete de julio de dos mil dieciocho de su concubinario fallecido, las cuales consisten en nueve documentos.

En ese tenor, es importante traer a colación los artículos 131 y 132 fracciones V y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que, de llegar a un acuerdo, este se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes; el recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo. 

Así las cosas, de las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa, se advierte que: las partes llegaron a un acuerdo que quedó asentado por escrito en el acta que se levantó durante la audiencia de conciliación; que el Recurrente exhibió los documentos para acreditar su interés jurídico y que el Sujeto Obligado proporcionó al Particular la información requerida; circunstancia que actualiza los supuestos establecidos por los artículos 131 y 132, fracciones V y Vi, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en consecuencia el presente Recurso de Revisión ha quedado sin materia. 

En seguimiento a lo anterior, el artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone que el Recurso de Revisión podrá ser sobreseído cuando quede sin materia. 
En conclusión, toda vez que las partes cumplieron con lo acordado durante la audiencia de conciliación, situación que fue verificado por este Instituto en la celebración de la audiencia de avenencia, lo procedente es SOBRESEER el Recurso de Revisión que nos ocupa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 131, 132, fracciones V y Vi y 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 05341/INFOEM/AD/RR/2019 porque al haberse dado cumplimiento al acuerdo conciliatorio, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía  Juicio de Amparo.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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